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iancia de paree aln qtees tantea zuz intereasadoe alee-
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neo He.= parte de elle.
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cibo del mimara ainffieaste.
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Excmo. Sr.: Visto el oficio de

si 
interesando se determine de modo con-
creto y preciso los trámites y formaii-

. dudes cpbe se. han de.: exigir por su
Unidad pava la concesión de un suple'
mento de crédito, indiada por el Ayas>
tamiento de esta Corte al objeto de
che cumplir de manera acertad» y COM-

pleta cuanto se previene . en la Real or-
den de 19 de Abril últime:

Resultando que en esta soberana dis-
posición se declaró, entre otros extre-
mos, con carácter general, que cuando

V. E.

Akele. 81—Sábado 7 tie Abril e* viezigt

are e e e: , Lee layes obeess-frea en la ?danza-
n?). b,gbe .. ',e1,,Axeeß y ütteverforea, ill loa valesSe diart de
,..eni eannandenneidin tie ea albee usa aa ¡llamada:ea (atea
van u, iniiira.*. ';'•?.*.;';'ek ',"4 meenal*aeldes, al die Tele
I nV,itetke ri,k i i4M74.iii» de le lay cm !e eareaCta nficIaL
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Las ley, &danta y arrunc;os que se .1r:tarden
,pablicai en los Doiet.928 oficiales se han de rems-

jefe político respectivo, por cuyo conducta
re 12415Wit? e loe editores de los mencionados pe-
nádie.ea.

(Ordenen de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre

Loe *allane Secretarios cuidarán, bajo su en
enrula rentponaabilidad, de conservar los números
de este i3cataerne, coleccionados para su encuader-
aacidn, qae deber* verificarse al final de cada alio.

farsVERTENCIA.—Conforme con /a condición
Id" del pliego que ha servido de base para la su-
tanta, ato se han:Tiara ningún edicto 6 anuncio que
sea $. bastando de parle sin que abonen los linera-
aados el imprenta de su publicacidn 6 garanticen el
paseo, g restas de 65 céntimos de peseta por línea o
poeta de ella., y la venta de números sueltos 	 40
céatinaioa de peseta

sustituir a los mencionados, n dicterai-
mar en los que de dicha índole instruya»
las Corporaciones locales:

Corraiderando que as! ia Real orden
de 19 de Abril de 1922. cuya bplicación
se consulte, como su deriaada de 5 de
Junio siguiente, tienden a pie:hit:ir las
trausteseucias de crédito, cozionne al
articulo 41 de la hy sc,bee Administra-
ción y Contabilizad c.:. 1 .,; alc.ienjupú.
bliza, pero sin altera: el 142 :1:.*: la lulu-
nictpal di, por tasco, el 112 en Pro-
vindel, quents casoe análogos suaori-
zau la knetaidn de p:estspriestee. ex-
traordine: ics :

Consi denuedo que en éstos.. cabe in-
cluir los creditos extraordinarios y los

. suplementos de crédito con tales deno-
ireln.-eloaes, de finiéndose el nuevo con-
cepto cuando ocurra la necesidad de
hacer algún gasto paro el cual no haya
crédito en preaupuetc, y repitiendo el

, mis lIG concepto del ordinario cuando
: sea insuficiente el figurado en .icho

presupuesto, .1 evindolos uno i ctros,
desde luego, s los artículos y captarlo
correspondieutes:

Considetando que rplicando el ara-
' culo 41 de la ley de 1. 0 de Julio de

1911 a los plesupuestos provinciales y
' municipales, los suplementos de ordi-

to y créditos extraordinarios se cubi irán

i
con el exceso que (in zean los ingresos
que se - obtengan durante el a flo Subre -

10. pagos que Se satisfagan en el mismo,
iy con los recursos extraordinarios que

uaaaannnaeaeaeaassaeaeaenesseasssnasnnsisineasieannesßnndeenemsaeagm:evdeweorskefaKeaausnssaneeaenaasaseeenneeeeranasseaneaaeasaaaaeaaeeaadasaasaeenseeendeneeaenenaeaneaiaeeaeaaeesenaeaasennawenee

ligart.e_truTalaer.L.' 	 '''.Z.oläiWer.403/~wst4mmv~ki77mAiw.-47.4,4‘.

tanta el mea de Febrero último a
saber:

Ocurra la necesidad de ballet algún gas-
to para el cual no haya crédito en un
presupuesto ustanicieai, u sea inauficiern
te ei figurado, se Manea e xpe.: ie.ate
para que, acreditada la necesiead y ur-
gencia de la con,..esidn, se figuren en
presupuesto el crédito extrao dmazis
suplemento de crédito poi los trámites
y conforme los r quisitos del articulo
41 de ta vigente ley de Contabilidad y
149 de la ey Muní inal:

Resultando que ccmo los requisitos
y foreaalidades que ea el ciLdo roaiculo
41 se et .blecen no son de aplicación,

an modo estricto y rigureeo, ??.
ex jansadan opera iones de corral: if lb a
que tramitan los Ayuntamientos, hace
preaente V. E. es preciso conocer las
1:modificaciones que en e quillos haya
neneidird de introdurir para eerlaotarios
a loa expedientes relacionados que se
instruyan y ClItell con tal objete; en les
(-fichaos municipales y en los G bieroos
chifle& de provincias; e indicindcse, por.
ejairple, se determina en el repetido ar-
ticulo 41 de la ley general de Contabi-
l i dad que inforinará en dichos expa-
dintes (que afectan al Presupuesto ge-
neral de la Nación) la Iutervencióri ge-
neral de la Administración del Eatado
y el Consejo de Estado en pleto, orge-
nismios estos que, como es dgico, no
pueden, ni ez natural que intervengan
en los que se refieren a los presupuestos
municipales, por lo que, a juicio. de
V. E., conviene se determine que or-
ganismos o Centros son los que han de

ji

Pesetas Cts.

Racion de pan de 70 deca-
gramos, 	 a

idem ele cobada de 4 kild-
gramos
	

172

Idem ele paja de 6 kilegra-
ralos
	 60

Kildgrerao de callen
	

23
Idean de !día
	 9

Litro de aceite
	 1 35.

Mera de petróleo
	 2 C6

Lo que publica para conocimiento de
los Aytnetamientos interesados.

Caniche 4 de Abzil de 1.923.-41
Vicepsesidente, Pablo MuTi10 To rico.

MILItEM llE 11 GOH[Hlik19111
NÚM. 563

REALES ORDENES

osessac..auräuwaSInarneagescammunsvemaresarastoso.a.........

C38101
SZ> 2E3

C O R' r..) O S el,

eeferetazzaSea

SECCION DE GOBERNACION

Negociado Fidrninistraei6n local

Núm. 1.576

nota de tss; precios medios sefialados

pea. a Comision provinCal š sesion

del die 3 del actual de ecuerdo con

el feüos Jefe Administrativo de esta

plaza, que han de servir de base

para a liquidacion y abono de íos

suministros que hayan verificado los

• puebloa de esta provincia a las tro-

.pas eted Ejercito y Guardia Civil du
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Diciembre de 1.922.

lettAkein de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este dia 31 de

Número 391

Contador de fondos, Francisco J. Santia,g(e.—VistoLucena 31 de Diciembre de 1923.—El

"NMIY3.111•••,../4 	 eeellen...1%,./e,d, •

Ayurytatriento 	 onstitucioryell de
LUCEN,

ecozz.cárico cle 2.922-23

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

1
2

-3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13

Prop os, 	
Montes 	
Im tiestos 	
Beneficencia 	
Instrucción pública 	
Corncción pública 	
Extn o:dinarios 	
Resülias 	
Rezursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros 	
Varios 	

Total de ingresos. 	 .

GASTOS

Gasto del Ayuntamiento 	
Policia de seguridad. 	 ....
Policía Urbana y Rural... 	 . 	
Instrucdótt pública 	
Benrficenci,	
Obras públicas 	
Corrección pública 	
Idontes 	 	 I I

Cargas 	
Obras de Nueva Oonstracción 	
Imprevistos 	
Reaultas. 	
Varios 	

Tctal de pagos 	

Existencia en Ceja 	

Total igual al de ingresos.

7 535 88

396.541 74

1 765 48

356 360 7

20 540

, 682 744 SO

61 001 9
27 715
51 1.28 22
12 725
23 700 76
4i-1 000
14 892 21

381 141 72
33 900
10 CO!)

20 510

682 741 80

5 244 60

136 703 35

78 152 ls
158 602 	 4

aro 703 07

30 451 88
14 916 87
22 54 22
7 745 90

16 442 81
19 539 50
7 696 7a

176 948 41

2 379 57
la 378 16

309 762 04
==7,-..

68 911 03
========

378 703 07

78 162 18

78

11

11

152

378

378

18

16

16

1

por los acuerdos de concesión se deter-
minen:

Considerando que al sancionare los
presupuestos provineiales y munido des
con arregla a 103 ar í ad s 123 y 150 de
las leyes Orgánicas respzctivas • to eseáa
aún hechas las re) iCiC.111 .1.5 1:10111ittea de
deudores y acr nadares, que aegäu
Real decreto de 21 de Marzo y te Real

orden de 18 de Abril de 1905 :melarán
incorporadas a aq118103, y rigiendo con
el mismo valor y eficacia que sus dernda
consign.icianes:

Considerando que el cxceno que cfrez-
can los ingresos que ae ..ber.gan duna:-
te el uo sobre los pagos que se satis-
ligan en el mismo lo representará el
saldo que resulte e favor de los latidos
provinciales o inuincipalea el 31 de
Mara), en que se cerrara el con atoan-
diente presupuesto ordinario, o el r-lan•
nido si han mediado extraordinarios,
conforme a lo ,: artículos 112 y 142 de
las leyes Provincial y Municipal vigen-
tes, y qué recursas atinar Lin ni3S son
aquellos que con tal earticter acuerde La
Diputación prwincial o la Junta mu-
nicipal de que se trate, cumpliendo pa-
ra su exacción Las formalidades prevale.
das al electa:

Consideran lo que 6+h/s'ando se los
presupuestos extraorlin.arios a los artí-
culos 112 y 142 de las leyes Provincial
y Municipal vigentes, a las Rnales ór-

•enes de 19 de Abril y 5 de Jamo del
ano próximo pasado y a las aclaracio-
nes e que se deja hecha mérito, queda
para adaptar a los repetidas "presupuen
tos extraordinarios el articula 41 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública sustituir a la Ia-
tervenc ón general de la Administración
el Estad) y al Conejo de Estado, ca-

yos inionnet requierä dicho articulo,
para los proyectos cle ley de creditol
extr;ordnasios y suplaineatos de cré-
ele a loa preseeuestoe generales:

Consi ierando que 1a intervenzión da
los fon:los 'provinciales y municipales la
establecen los artículos 103 y 156 de
las respe leyes 0 .gänicas, yqae
de acuerdo con el articulo 102 de te
ley de 29 de Agosto de 1 882 la Comi-
sión provincial, come Cuerpo consulti-
vo, dará dictemen cuando las Leyes y
Reglamentos lo prescriban, y siempre
que el Gobernador, por si o por dispo.
sición del Gobierno, estime convenien-
te pedirselo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resol ver lo siguiente:

Cuando ocurra /a neeesidad eie hacer
algún gaste, para el cual no haya n'E-

dito en presupanto o sea insuficiente el
figurado, las Diputaciones provinciales
y y unta Mi en tos formaran uno extraer -
din oio, a tenor de lo dispuesto por los
anictsios 112 y 142 de sus leyes Orgáni-
cas, acompaslando las memorias redac-
tadas o los expedientes originales iris-.
batidos con tal objeto en loa ettableci

-mienns u oficinas respectivas, con
'formes de la IntereenciÓn de fondos Y

de la Comisióa pravincid sobre la ale-
sidad y urgencia de la aprobació n, qtli

e

i

Go
htfnapieeiolifaCrei

11t1(

dri
car
na

194

in

de
ce

o

efflowe

DIFERENCIA

Presupaesto

zado y rectificado

Operaciones

realizadas
Ea mas Ea menos

'7=

Pesetas Oto Peselas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

INGRESOS

2 292 28

269 838 39

1 765 48

97 757 76

'20 '540

382 193 91

30 550 02
12 798 13
'28 566
5 179 10
7 267 94

26 640 eni
7 295 49

201 193 31
33 900
7 620 43

20 549
.7==311111C=.1.1.=

384 360 92

•

Bueno: El Alcalde, Mora.

ci

1.

fl

:71e

r>.

=1
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tetegranite expedidora remitiendo el lorma que determina el modelo inserto
importe de le sobre-tasa con la r eauda- •lefinal
rejón del ..'e:ae.gio de Fluacianes 	 Se exceptúan de esta obligación los.

10. La Gerencia del Colegio de- contribuyentes en la parte real pero no.
Hixé fan o 3 liqaideei triteestrelinente en /a .personal del Repartimiento cuan--
con la Aenenheis euprema de la Cruz do ois eelidadeea tenor de to precep-
ftOilfS y con el Tesoro en los ma-as .de los laeal decreto deban obtenerse
Febrero, Mero • gesto y Noviembre. •1, .poreeeteetsicsaste .;creditativas de alguna

11. Per la Direecide. ganer 1 (43 Te- otra cifra *que conste en un documento
alardee ter dictaran Irse dinposioiones redor istrat :ve
complementarias pera el mejor servi- 	 El 	 ,aente qtreino presente en
cío. -a preparaos ae la Gerencia del Co- ! el indicado plazo la relación jurada;
leglo de rIceerfenes 	 • queda obligado por este solo hecho, a

De Real oreen lo digo a V [.para indemnizar al Ayuntamiento de los gas-
su conocimiento y demás efectos!. Dios tos de investigación de sus utilidades.,
guarde a V. I. canchos alle. Maarid .3 a -conforme a lo dispuesto en el penúltimo.
tle Enero do 19 23. 	 ,párrafo del artículo 64 del Real decano

	

111.LM O DGVAlt 	 citado.
Sellar Director genera de -Correos y 	 Los contribuyentes por utilidades de

Telégrafos. 	 caracter eventuai que no pudieran esta-

	

aeGacetas 28 Enero 1923) 	 mar su cuantía consignarán en la tela-

--
aaútn. 593

Ilmo. Sr.: Coadyuvar a toda obra be-
Briba dando medios para anmeeter os
ingreso que sirvan al sostenimiento
de la mierrus ee obligación moral de to-
dos, y entre las instituciones dedi-
cadas a fines altruistas es la de la Cruz
farje, una de los de mayor importan_
ale.

El magnánimo corazón de Inmune:
'Soberana (q. D. g ), cemprendidndolo
asa pone todos alas de87e1 4 a en que la

' , vida de esa Inatitución sea pra-spera y
al Cuerpo de Telégrafos se considerara
honrado en aportar sa concareo para el
éxito en el nuevo servicio ene Ye le en-

ernniendre eabiendo que los ingresos
que por él ee obtengan han de servir
para atender al hermano herido en cam-

a las víctimas de lee catástrofes
y accidentes y ribr. prestación de toda
a ase de servicios sanitarios a los des -
val idos -

Unges a seto que, encargándose de la
3 Si mini8trect: i n de estos ingresen otra
entidad benéfica, eminentemente te e-
grafica, era es cl Colegio de Hilada-
nos de Telégrafoe, podrá éste obtener
tembian beneficiad de la cari iad del
públoo al prestar su coecurso coopera •
tivo al engrandecimiento de la Inefitu-

-alón de fu Cruz Roja *epa& )1a.
Por lo que antecede y queriendo dar

ene nuebe muestra de aprecio al Cae -
po de Te agrafos,

S. M. el Rey (q. D. g) be ha servido
diapoßer:

1 ° An el fi z de algar remo
sos para el sostenimiento de la Cruz
Rojos espallola se crea el *Telegrama de
tajo»

53.° Estos tele aramea ae cursaran co-
mo ordinarios y se in losados como és-
tos, percibiéndose en metálico una so-
bretesa cuya cuantía será de 1,50, 1 y
3,50 pasotas, según corresp :redes a toa
modelos uno, dos y tres. El eimero de
modeles, así como la eobretasat, podrá

_aer modificado por la Dirección general

dc Teaigrafes, u, propuesta de la Asma
biza suprema de la Ceta Roj a

3•0 La aobreense de loe telegramas
de lujo se repartirá en le forma siguien-
te: au 10 por 100 para el eertla ri, un
20 por 1 00 para ei Colegio de Haérla,
nos de Telagraloe y el 70 por 100 res
taute que re entregará a la Asamblea
enprema de la Cruz Reja.

4* La Gerencia del Celegic de
Huérfanos y Traldgrafes y las Delega
cienes de la mema eetebleeide en late
alee.ciouers de Telégrafos, eerrie las en-
cargadas de le esdininistreción y oonto-
bilidad de este servicio, rie í come sor-
tener /as relacionen con la ea• Gel-atea
suprema de fe Cruz Roja.

5.• samblet aupreerec de la
Cruz la , ja se eucargerg ie la tirada de
los modelos de • fts hojas para eetos te-
legramas haciendo une primera tererla
de 5 000 de cada clase 'a Gerencia
ael Colegio de %adanes de Telégia-
los, para que asta a eta vez lo reparta a
las Delegaciones y ei acciones.

t La tiradas ife.aseiVel3 o eilie in por
la Gerencia del Oeiegio de Huiefanoe
de Telégrafos, cargando en las cueutars
de as aseemblea suprema da la Cruz
Roja su importe.

6. • En toda las estaciones te egri-
ficas y telefanices del Estado se abrirt
una carpeta especial para lea
mas dede lujo, que ! averAn ii indica-
ción "L J.

En estas carpetas se hará constar:
número del telegrama. nombre del ex-
/rodia«, estación de &atizo, indica
<dan del rnocle10 que ceUja el I opeai
número de palabras. tasa ordinaria,
sobrettoie correspondiente.

Para la elección de modelo estarán
datos expacartos al público en me cea
dro.

7.* El telegrama se transmitirá co-
mo orainario, con la indicación 41..
seguida del número, en letra, que in-
digne el modele.

8.* En la estación de destino estos
telegramas se regatearán ree curvo%
especial, archivándose la /reja ordina-
ria en que se reciba, procediéndose por
el encargado de este servicio a trans-
cribir el te °grama al made to que
que para au remisión a dectinaterio.
Preferentemente deberán e« escrito.% a
maquina.

Estos telegramas serán enviados bajo
sobre, que firmaran os destinatarios y
servirán de recibos, que se uniráa al
telegrama escrito ea hoja ordinaria que
se archiva con la carpeta.

9.° La Gerencia del Colegio de
Huérfanos ebrisal una cuenta corriente
a todas sus Delegaciones, cargándoles
el número de irnproaos que so les re

• mita.
Estas Delegaciones enviarán pera su

descargo, en los diez primeros días de
cala mes, una carpeta en /a que baria
constar el número de telegramas de
lujo y su procedencia, que se hayan
recibido en ei mes anterior. Asimismo

ì enviarán otra carpeta sreaurnen de las

confeecionades por as Seccienves de los

POSADAS
:Núm. ¡.508

Ordenanzas formadas per la Junta mu-
nicipal de asociados, a que ha de ajus-
tarse el repartimiento general delco
-minado por los artículos 26 al 115,
del Real decreto de 11 de Septiembre
de del e , que ha acordado imponer
este Ayuntamiento para cubris el dé-
ficit resultante en el presupuesto mu-
-nicipal.
Base i a El Repartimiento general

de que se trata en sus dos partes perso-
nal y Real, habrá de llevarse a cabo per
lee eso:la:asees d.c eve1 ,1;áz:V:17 y Junta ge-
neral del mamo, constituidos al efecto,
conforme lo dispneato en los arlicuIos
66 al 01 del mencionado Real decreto.

2.' La estimación de las utilidades
de cada una de las personas que hayan
de incluirse general de utilidades se
hará con relación al día i." de Abril
próximo

.La fecha de estartacián de utilidades
de las personas que deban ser alta en
el reparto despues de empezado el afro
se á el die a del mes desde el cual
hayan de c ortribuir.

aa Todas las personas que en la in-
dicada fecha residan en este municipio
o tengan en el mismo casa abierta, que
a tenor de lo dispuesto en el articulo 28
del Real decreto, son los que deben crin-
tripuir en la parte personal del Reparti-
miento, y además las personas naturales
o jurídicas que obtengan en este térmi-
no municipal alguna renta por inmue-
bles, o rendimientos de explotación de
cualquier clase que sea, que de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo
436 del Real decreto, son así mismo las

, que están sujetasa la obligación de con-
:- tribuir en la parte Real del Repartimien-

to, deberán presentarante este Ayunta-
miento en el plazo de diez días, desde

a la publicación de --esta ordenanza, las re-

laciones juradas de las rentas, rendi-
mientos y utilidades que deben ser ob-
jeto de gravamen en ambas partes, per-
sonal y Real del Repartimiento, en la•

•cióo jurada, los hechos en que. haya de.
basarse la estimación, conforme e lee
precejeuado en el tercer párrafo del ar-
ticulo 64 del Real decreto

Toda persona o enti aad que terega'a
su servicio en este término municipal
pers nal retribuido, deberá asf mismor
presentar -una relación jurada de lo s .
nombres domicilios y retribuciones de.
dicho personal, según dispone el Últi-
mo párrafo del artículo ( i4 del Real de-
creto.

El cabeza de familia comprenderá ere
sus declaraciones las utilidades de los
bienes suyos y las procedentes de bie-
nes de sus hijos no emancipados y de
su mujer, expresando cuales bienes erese
de equelies o de e!,z1..

Las utilidades de los bienes de los
hijos ya emancipadas aunque vivan
con sus padres, y lar de los criados,
jornaleros etc. las declararán esos hi-
jos o criados, o los padres o represen-
tantes legales de estos.

Las utilidades de personas sujetas a
tute a, las declgran los tutores a nom-
bre de sus pupilos.

LaS utilidades de bienes usufructua-
pos habrán de declararlas los usuirtee-
tuertos

La inexactitud, en lar; dediaradionee
de tftilidades, cuando no se siga de-
fraudación, sera castigada con la multa
equivalente a la mitad de las cuotas co-
rrespondientes a las cantidades que re-
sulten ocultas por la inexactitud.

4_ a Todo contribuyente está obliga-
do, cuando a ello fuese especialmente
requerido por las Comisiones-de eva-
luación o por la Junta General del Re-
partimiento, a manifestar los térilliTIOS
municipales en que obtengan sus utili-
dades.

La negative a hacer la eapresada ma-
nifestación, o su inexactitud, se consi-
derará comprendida en los párrafos 2ea°
y último del articulo 3.° de e.sía -arde-
narrza y castigada conforme a ellos-

5.a Por si no figura en la oficina dea
Catastro el rendimiento medio por ca-
beza de ganado, se ha estimado en lae
forma siguiente por la Junta anunicipaae

part per este M 121Serl9 o por lo;
Goberaeaores civiles, según el cae). A

dichos presu uestos eslava-din:ríes de-
berán alentare los re undiaoo con
toda ia documentación prevenida para
cielos y otros, e inex(usable y principal-
mente el extracto de la liqualecidn del
ordinario o refunaide enteran, con re-
ferencia al 31 de Mareo del pffiximo
pasedo ello etionómicc,

Igualmente se he seesid s S M.
poner se publique en te Gaceta de Ma-

drid la preinserta resoieción, dándole
carácter general y cera° complementa-

ria de tes Reales órdenes de 19 de
Aeril y 5 ae Junio de 1922.

De Real orden lo digo h V. E para
> su conocimiento y efectos. ios guarde
e y E. muchos af1s. M drid 24 de
Enero de 1923..

ALMO D9VAR,
Señor Gobernador civil de ta provincia

de ailsdrid.•
("Gacete a 26 Enero 1923a

e,./..........er.t..raorammera,enneecgone nnaaelaK•aernasewa+erv

WilleerellEN 1'04
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para los efectos centsibutives las Co-
misiones de evaluación se valdrán de
cuantos medios tengan a su alcance

: pala averiguar las utilidades de cada
contribuyente, exigiendo declaraciones
solo en aquellos casos en que lo crean
indispensable castigando la oposición
a prestarla o su inexactitud con los gas . i

Ios - que ocasione su investigación para
averiguar las respectivas utilidades y
multas de •:5 a ri 0 pesetas.

Posadas 26 de Marzo de 1923.—E1
Alcalde, firma ilegible.— El Secretario,
Valerialio Ayala.
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tsterra de ganado cabrio de leche 2‘!" O

-pasee
latean de ganado de cerda, 6 pese-

tas.
Einporte medio de cada uno

principales tipos de jornales en
aest- .-za.-alidael y el número medio de
anda de trabajo que ha de computarse
Pia dek r in inar ei haber anual de los
torralese es el siguiente::

Onreros e rano de construcción
ìp ineelio de jornal, pesetas, raí-

asse:TCO de días de trapajo 1 r O, haber
asededi 470 pesetas.

pendientes de escritorio, tipo me-
dio de jornal, 3'O rl , tablero de días
de a:abajo,. 3 0, haber anual 900 pe•
-sedare

Ci`ereeos del campo. tipo medio de
2'00 pesetas, núniero de días de

jo, I • ) haber anual, 4 pese-

.;estros albaailes, heirerds earpin-
sesoa y zapateros, tipo medio de jor-
asa; l' 111.; pesetas, ninmerra de ri:ar 'de
earabajn„ aura haber anual, n5t. pes e .
ttad.

sadicriaies de aibariilea herreros, cal-
ima:e: zapateros. tipo medio de jor-

rad:. .1»! , I. pesetas. iiddleesi de días
azorrad> rir , haber anual, 400 pese-
ssie

Los signen; e.xte.iores de riqueza
hatidn de tersesse presente para el

eividiao de utilidades, en la parte perso-
ioad: riel Reglamento por las comisiones
ata evaluación constituidas en la forma
reine determinan los expresados artículos
ee y siguientes del Real c•ecreto, serán
loa que se expresan:

V! alquiler re -data de la. habita-
ción o cual al. ir lugar de espar'el-
miento o recrea que ei contribuyente
racupe de .hecao o tenga reservado para

ernr..,-, 	 de.signa ear e/ 3 parrado tedra Cs exteriores de riqueza, so/aruente sera

eslel eia jicedo a6 del citarle Real decreto. aplicada al contribuyente cuando sus

absiza de ganado vacuno, 18 pese- t resultados fueran superiores en mas de
un quinto del importe de los obtenido&

r de ganada- eaballar, YO pese- por estimación directa de las utilidades
que corresponden según el apartado A.

de ganado ulular, ?O pese- i del artículo 73 del Real decreto.
Base n d No existiendo motivo para

9 pese- 	 determinar a priori si las altses olas ba-
. jas han de ser superiores las unas o las

pese- otras se d eclara nula la diferencia que
ellas pueda existir.

9.' Sobre el importe de las cuotas.
exigibles, se aumentará el recargo del 3
por 1 (.0 por partidasfallidas, y 2 por 109
por gastos de Administreción y co-

branza.
al. Las cuotas set:Tratadas a los con-

tribuyentes en el Repartimiento, se ha-
rán efectivas en la siguiente forma:

Las correspondientes a las Socieda-
des Anónimas, comanditarias, por ac-
ciones y mineras por la Administración
de Contribuciones de la provtncia, a
virtud de certificad& expedida por el
senior 'nieta entor de Hacienda autori-
zada por la Junta general del reparti-
miento y visada por esta Alcaldía a
tenor de lo dispuesto en el artículo 102
del Real decreto.

ín de ganado asnar,

Las de los demás contribuyentes por
esie Ayuntamiento, mediante recibos
talonarios desde las nueve a las quince
horas de cada uno de los días del se-
gundo mes de cada trimestre incluso los
festivos.

Las cuotas que no excedan en total
de 3 pesetas se cobraran de una sola
vez en el segundo trimestre del aria). las
que pasen de 7-) pesetas y no lleguen a
6 se recaudarán por mitad en dos pla
aos uno en el primer trimestre y otro
en el tercero y !as cuotas que excedan,
de se realizarán por cuartas partes una.
en cada trimestre.

A los efectos de cobranea se tendrá
presente:

1.0 Que les inquilinos, colonos,
arrendatario y aparceros, estarán obli-
gados a satisfacer las cuotas de la parte
Real del Repartimiento, impuestas a los
dueños por razón de las rentas de po-
sesión de ias fincas que ocupen o labren,
y podrán retener las cantidades corres-
pondientes al hacer aquellas los pagos
de las rentas, salvo pacto en contrario,

los locales destinados a industria y co- muebles grabados con censos ú otras-

pondientes una cantidad que guarde,.

CORDOBA
Núm. 1.575

'Dort ngel de LUtiVA y López de Cero
aantes, Juez municipal del distrito e
la irguieran de esta captal.
Hago saber: Que en este de mi cargo

y por ante el Secretario que aovaría-, se
siguen autos ¡inicio verbal civil instadoe
por el Procurador don Juan de Âustia
Car-in es./ nombre.y representación de
1'1'012 Antonio de la Torre Verzahi,
esto inaustaales y vecinos, contra la
tatablera mira de cata pobla, ido tic SI
Cra Mea °admita Herrete, sabre cobro
'de cielito cincuenta pesetas :.ie pirineipal
y rosas causadas en el pracedindento
en cuyos atrios ite eresbatgoada eš proce.
diinicato de aprendo a la demandada la
finca inmueblesde s* plopiedad si-
guienin:

Una casa portal sita en la calle de
San Fernando de esta capital, marcada
con el tütnero eatiare sesenta de gobier-
no, que linda por su 'derecha ealimdo
con el sobrero ciento seseriasy (loa de
don ligo lazo Ferres; por ea izquierda,
con otro poi tal car bollera n dinero cien-
to cincuenta y ocho de don Autonio
GiliejB °linero y por su espa, con la
casa número cinco de la caile Las Çabis-
zas, propia de den 1 &Acosa González
de la Cruz, pasando sobre dicha casa-
porqd, la número ciento cincuerda
seis de la calle de San Fernando, pro-
pia de don Rafael Dz A mcgueras y
don-. Rafael Malla Gorrlindó, teniendo <in
cabida diez y seis varas superficiales
equivalentes u once metros di z y echo
titeimetrors cuadrados iriscritai en el ro-

e zno ciento sesenta y ocho, libro ciento
seis de Córdoba, folio diez y seis vaelto
finca 11111224'TO cuatro mil ciento veinte
y ocho, inscripción sexta de este Rgis
tro de la propiedad, cuya finca ha sido
justipreciada perlciehneate en mil qui-

Y alientas pesetas.
Y habida (tase solicitado y decretado

la venta en pública subasta de referido
inmuebles se hace saber wat medio del
presente a fin de que los que deseen te-
mar parte en la licitac dis comparezcan
en la Sala Andinscia de este Juzgado
dentro ad temino de diez dias habites
a armilar dzsrle la irle ercién del presente
en el BoLeaul. OFICIAL de provin-

Idead de ganado lanar, 3

au Ocupación y disfrute, con la excep- según dispone el articulo 103 del Real
-eme contenida en el apertado C., del ar- decreto citado.
liarlo 63 del Real decreto, referente a 	 S.° Que el propietario de bienes in-

auercio. rentas, excepto los inrereses de presta-
2.° E l uso de carruajes y caballerías mos hipotecarios, podrá retener al ha-

ide lujo, eatimandose por cada automó- cer el pago del cánon o pensión CorreS-

Ifit 2 .000 pesetas.
Por cada carruaje de In o 1 000 pe- con la cuota de la parte real impuesta
setas. por razón de la renta le posesión de

Y por cada caballo de silla 2'50 pe- finca, la misma proPorción que el ca-
zetas de utilidades , 	non o pensión guarde con la renta to-
, 3.° El número de servidores, calcio tal estimada a dicha finca, conforme de-

liándose: 	 termina el articulo a 4 del Real decreto.
Por cada servidor menor de 60 arios, 	 .1. Demostrada por la practica la

ZOO pesetas: 	 • 	 negligencia y resistencia pasiva de los
La mencionada estimación de signos contribuyentes a prestar derriaeaciones

ala, en cuyo día sigaieole al décima
la inaercidri, tendri lugar a subasto
para tomar parte en Ii. misma, adiar,
tidnd,ose a los mismos que in referids
Unce carece de títulos de propiedad los
que serán suplidos por rd reno:ame
dentro del término dt dos mes-ea a coa.
tar destile la fecha del remate a costa af
u ejecutada cuantos gastos ee origines
para verificarlo y la inilerioeidu forres,
pondie.nte, así como que para. aer
titlos:a dicha subasta deberá consignare
preaiemente en tu mesa del Juzgado°
en el ealablecimierto pdbl'co destinado
al efecto una cantidad igual por lo ala
nos al diez por cien o del avalúo por Si
el valor efectivo de la anea que sirve de
tipo para 'a subasta sial coma que no se.
rin admitidas posturas one uta cubras
las dos terceras 'parles del avalúa.

Y pa;a que así conste se expide s
presente y ctros de 'igual tenor que N
fijaran en los sitios. pdblicos acostara
bordos de !a Localidad y '.abldn e
anuncios de este Jugado en Cdralobr
a seis de Abril de novecientos vejey
tres a Angel de Larriva.-- El Secretario
(firma ilegible).

CORDOBA
Núm. 1.e62

Don Jos Eguilaz y Oviada Cardillo+,
itlez de primera instancia del Die
trito do la Derecha do esb
B.,go sßber: Ql.s en dicho Juzgarlo/

por ante el iafirasariato si savia aaps
diente a instazoa de ihn nonio
to Ruz:orado,' pira quo se declara justi.
Leudo y se inacribe a su ;favor ei ami
nio que le ccirrespoude sobre znia 031i
situada en esta capital marea le ces
Limero des mosiorno, J u le dir.1er
Boa Bajo; hoy' Molina 'Sanehaz, en
burda del ;Campo de la Älliskiaddi
linJa por /zh derecha* entrmDdo egoi.
casa númaro veinte y cuatro, de la lb.
cera de lh Merced, hoy Plata i'le.Coló
por le izgaierela con 15 núme70 cintn.
de la cano Mošin iiúnchez r'pi.r
fondo con la número veinte y dosa'J
fa Efacora do la Marcad, hoy Plaza
Colón, sin que cuneta su medida s
perficial, cuya finca adquirió dedi
Pedro Millin di ha, optando ami lino
á nombro do la Cae:elan:tia dc Marta PF
rez k Viuda.

Y en Ctint p imionto de lo mantild
en dializa actuadionese so eoteanem
el predente r entaUtaf3 perseniefi Dado
(lea puedan tenor algún desecho rem
sobra dicha finca, pare. qua dentro
fiar-mino de ciento ochenta df si.00mpf
rezcan a Veciumar lo que estialt,,1
venientes en contra del dominie a
cripción solioitado; previnióndoles grit
ai no lo verifir2an les parará el parjalel
quo proceda.

ardvirtiando goa zaite ea la terna
inserción.

Dado ea Córdebe a voluta adarisi'
Mezzo de mil novecientos vahea!
tre.—Joad 	 — Ei Sears,as,rio,

carric:indo Pelro Faraiailaz Pintado.
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